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LEV MUNICIPAL.

(Continuación.;

Art. 57. Las vacantes que 
«curran durante el bienio solo se 
cubrirán por medio de elección 
parcial, cuando compongan la ler- , 
cera parlo del total de Concejales 
y tengan lugar medio año ántes 
del dia fijado para la volacion en 
que haya de hacerse la renovación 
ordinaria. •

Arl. 58. Ocurriendo después 
de dicha época, y si llegaren ó 
escediesen á la mitad del mismo 
total de regidores serán llamados 
los que últimamente hayan perte
necido al Ayuntamiento por su 
orden de antigüedad.

Arl. 59. Los Ayuntamientos 
darán cuenta de las vacantes á 
que se refieren los artículos ante
riores á la Diputación provincia! 
y esta mandará proceder á la 
elección parcial cuando proceda 
coúforme al art. 57, fijando un 
plazo que no baje de 15 dias ni 
esceda de 20, conlados desde la 
fecha en que se comunique al 
Ayuntamiento respectivo.

"Arl. 40. Los electos en caso 
de vacantes se colocarán en el 
lugar de aquellos á quienes reem
placen, y saldrán del Ayunta
miento cuando hubierien debido 
verificarlo.

Los llamados al tenor de lo 
que dispone el párrafo 2.’ del ar- 1 
tículo 58, entrarán siempre en la । 
primera renovación.

Arl. 41. Cuando las vacantes ; 
ocurridas fuesen de los individuos 
que desempeñaban el cargo de Al
caldes y no hubiese lugar á elección 
parcial, conforme al art. 57, en. I 

Irará á desempeñar la Alcaldía vá- 
canle el Alcalde que siga en nu - 
meracion, á no ser que aquella 
fuese Ih última, en cuyo caso la 
ocupará el Regidor 1

Cuando las vacantes de Conce
jales que desempeñen Alcaldía, 
ocurran en época en en que haya 
lugar á elección parcial, se susti
tuirán interinamente hasta que es
ta se efectúe en la forma preveni
da en párrafo anterior; pero luego 
que se complete el Ayuntamiento 
se procederá á cubrir la vacante 
de Alcalde en la forma que esta
blecerá el artículo.

Art. 42. El día 1.° de Enero 
cesarán en sus cargos los Conce
jales salientes y lomarán pasesion 
los electos. El presidente del 
Ayuntamiento, que se reunirá 
para este efecto, recibirá á los 
nuevos concejales el juramento 
bajo esta fórmula: ¿Juráis por 
Dios y sobre vuestra conciencia, 
guardar y hacer guardar las leyes 
que la Nación se diere en uso de su 
Soberanía, y desempeñar lealmenle 
vuestro cargo? En seguida ocupa
rán los puestos que les correspon
dan, retirándose los salientes.

Art. 45 Hecha la votación, el 
presidente sacará de la urna las 
papeletas una á una, y leerá en 
alta voz su contenido, que el se
cretario anotará en el acta.

Art. 44 Verificado el escruti
nio, el presidente proclamará al
calde 1/ al concejal que resulte 
con mayoría relativa de votos.

En caso de empate, decidirá la 
suerte.

Art. 45. Acto continuo el Al
calde primero que resulte elegido, 
pasará á ocupar la presidencia y 
recibirá las insignias de su cargo, 

droccdiéndose en seguida y por 
su orden á la elección de los de
más alcaldes en la forma estable
cida en los artículos anteriores.

Art. 46. Constituido el ayun
tamiento bajo la presidencia in
terina del concejal que hubiese 
obtenido el número primero de 

•los mas antiguos, se procederá á 
la elección de alcalde l.0 por el 
municipio, en votación, por me
dio de papeletas.

Art. 47. Las papeletas de vo
lacion se depositarán en una ur
na por el presidente, que las re
cogerá de los concejales por el 
orden de numeración, sin que le 
sea permitido desdoblarlas ni 
leerlas.

TITI LO II.
De la Administración municipal. 

CAPÍTULO pr ime r o .
De las atribuciones de los 

Ayuntamientos.
Art. 48. Los Ayuntamientos 

son corporaciones económico-ad
ministrativas, y no pueden eger- 
cer otras funciones ni actos polí
ticos, que los que las leyes espre- 
samcnle les señalen.

Art. 49. Los acuerdos de los 
ayun lamentos son según los casos;

Primero. Inmediatamente eje
cutivos.

Segundo. No ejecutivos sin la 
aprobación de sus superiores ge- 
rárqu eos.

Arl. 50. Son inmedialamenle 
cjeculivos los acuerdos de los 
Ayuntamientos sobre los negocios 
siguientes:

Primero, el nombramiento y 
separación de sus empleados y 
dependientes.

Segundo. La admisión bajo las 
condiciones prescritas por las le
yes y reglamentos de los faculta
tivos de cirujía, medicina, farma
cia y veterinaria; de los maestros 
de primeras letras y de los otras 
enseñanzas que se paguen de los 
fondos del común á propuesta en 
lerna, que de dichos maestros 
harán las juntas provinciales de 
insliuccion pública, con suge^ion 
á las disposiciones que rijan en 
la materia.

lerccro. Los reglamentos .y 
disposiciones para la ejecución 
de las ordenanzas de policía urba
na y rural, en lasque no podrán 
variar las penas que el código pe
nal establece para los casos que 
en el mismo estén previstos, ni 
para los que no lo estén señalar 
otros castigos que multas qae no 
excedan de 80 rs. en las capita
les de provincia, de 60 en las ca
bezas de partido y pueblos de más 

^de mil vecinos y de 40 en los de
más, y en caso de insolvencia el 
arresto que no pase de tres dias, 
ademas del resarcimiento del da*- 
ño causado.

Cuarto. La administración de 
los .pósitos, su fomento, el repar
to de los granos, y la realización 
de sus reintegros, acordando las 
disposiciones necesarias.

Quinto. La administración, con
servación y miejoras, de las fincas 
de propios, hasta que en virtud de 
la ley de desamortización se 
enajenaren, y que eslo sea, ¡a 
percepción ó inversión legítima 
de la renta equivalente á sus pro
ductos, mientras el capital no se 
invierta conforme á la misma ley.

(Se continuará?)
i
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provincia de Zaragoza.

SECCION DE HACIENDA.

Circular.

La Dirección general de Pro- 
])iedades y Derechos del Estado 
con fecha 51 de Octubre del año 
actual, me dice lo siguiente.

«Por el Ministerio de Hacienda 
se comunicó á esta Dirección ge
neral con fecha 15 de Agosto úl
timo la Real orden que sigue.

Excmo. Sr.=El Sr. Ministro 
de Hacienda dice con esta fecha 
al de Gracia y Justicia, lo que 
sigue.= Excmo. Sr.: Vistas las 
dudas que han ocurrido á diferen
tes Jueces de primera insiancia 
y oficinas de Hacienda, sobre si 
deben resolver definitivamente 
por aquellos ó por estas, las re
clamaciones que se presenten con 
arreglo al artículo 9 de la ley de 
15 de Junio de 1866 para el tan
teo de las fincas que se saquen á 
sabasta por el Estado.

Considerando que al egercitar- 
se el derecho de tanteo, necesa
riamente se ha de fundar en títu
los anteriores á la subasta, razón 
por la cual no pueden estimarse 
estas demandas como incidencias 
de la venta sino como cuestión de 
propiedad, cuyo conocimiento in
cumbe esclusivamenle á los Tri
bunales de Justicia; y consideran
do que entablándose dichos recur
sos contra el comprador de la fin
ca y nocontra el vendedor, según 
loque prescribe la ley de enjui
ciamiento civil, el Estado que es 
quien enagena, no tiene interés 
algunó' en su resolución, por lo 
que tampoco es ñecesariá la recla
mación gubernativa á que sé re

mismo la voluntad de S. M. 
ejue se signifique á V. E. la con
veniencia de que por el Ministe
rio de su cargo se comunique es
ta resolución á los funcionarios 
del orden Judicial, con objeto de 
que no vuelvan á ocurrir las du
das y entorpecimientos que hasta 
ahora se han venido notando en 
la marcha de,estos asuntos.

■- De Keal orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y demás fines 
convenientes.

Lo que traslado á V. E. de 
Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro de Hacienda para su 
conocimiento y efectos correspon- 
cienles.»

Lo que hago insertar en el Bo- 
latih oficial para los efectos tam
bién correspondientes y necesa
rio conocimiento del público.

Zaragoza 2 de Noviembre 
1868.—Angel Gallifa.

Circular.

La Dirección general de R

de

en -

elida cooperación de todos los fun
cionarios que se hallan bajo las
inmediatas órdenes de V. S. y 
con la piofunda convicción de 
que el estado del Tesoro, espues- 
lo francamente por el Gobierno 
provisional en su decreto de ayer

Por lanío., encargo muy parli- 
cularmenie á las Autoridades lo
cales, procedan con el mayor celo

reclama imperiosamente allegar 
recursos con que atender á las 
sagradas obligaciones que sobre 
el mismo pesan, el propósito de 
este centro Directivo sebera cum
plido mucho más háTiándose re- 
stiello ^aceptar cuantas medidas 
proponga V. S.. encaminadas al

„ y actividad en el cumplimiento de 
este servicio, para evitar el extra
vío de cualquiera de los objetos 
indicad.os, que conservarán en su 
poder hasta que otra cosa se
disponga.

.Zaragoza 5 de Noviembre" de 
1868.—Angel Gallifa.

mismo íin.»
Zaragoza 51 de Octubre 

1868.—Angel Gallifa.
de

Circular.

En virtud de varias consultas 
que se me han presentado por di
ferentes Alcaldes sobre la mane
ra de hacer efeclivas las multas

fiero el articulo 175 de la Real 
Instrucción de 51 dé Mayo de 
1855, S. M.la Reina (q. D. G'.ydc 
conformidad con el parecer délas 
Sectfones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo- dé Estado, V 
con el de la Dirección general de 
Propiedades, se ha servido decla^ 
rar, que corresponde esclusiva- 
menle á los Tribunales ordina
rios, el conocimiento y resolución 
íi" las demandas de tanteo que

os ablecen con arreglo al citado 
o í ionio 9 de la ley de 15 do Ju
no 1866, sin que sea necesa
ria sü decisión previa en la via 
gubernativa ni que se entorpezca 
por estol el curso del espediente 
de subasta, que deberá seguir su 
tramitación en las oficinas hasta 
posesional al rematante, previos 
los requisitos exigidos por las 
Instrucciones vigentes. Y es así

ias Estancadas y Loterías, con 
fecha 50 de Octubre me dice lo 
siguiente que trasmito para cono
cimiento del público.

«Por lélégrama de ayer he he
cho presente á V. S. que los in
tereses del Tesorio exigían res
tablecerá sus antiguos tipo^ los 
precios déla saj y del tabaco que 
se espenden por cuenta del Esta
do, y aunque con satisfacción lió 
recibido la contoslacion de V. S. 
anunciándome que se había dado 
cumplimiento en esa provincia á 
lo resuello por este centro direc- 
livo creo conveniente insistir en 
hacer presente á V. S. que en 
manera alguna debe tolerar la 
menor falla de: cumplimiento á 
aquel acuerdo, por que de lo con
trario habían de irrogarse grandes 
perjuicios á los intereses genera
les del país. Las Reñías Estanca- i 
das por la importancia do sus ren
dimientos son hoy quizá suprimi
do el Impuesto de consumos el 
recurso mas eficaz con que puede 
contarse para hacer frente á las 
obligaciones del Estado, y en tan
to que las Cortes Constituyentes 
no llevan á cabo las grandes re
formas que acerca de ellas con
sidere oportunas, necesario es que 
Vi S. valiéndose de lodo el lleno 
de su autoridad, y adoptando 
cuan las medidas le surgiera su 
reconocido celo remueva los obs
táculos que puedan oponerse á 
restablecer los valores que dichas 
rentas han ofrecido en épocas 
normales.

Bien comprende la Dirección 
cuales han de ser los inconvenien
tes que ha de hallar V. S. para 
conseguir este objeto, pero con 
una voluntad firme, con la deci-

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro- 
| vincia, Gefes de seguridad, Guar

dia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, p-ocederán á 
la busca y captura de Juan Sanz 
Fernandez, natural de Villaluerta, 
provincia de Navarra, vecino de 
los Arcos en la misma provincia, 
confinado que desertó del presidio 
de esta Capital en el dia de ayer, 

i sentenciado á 16 meses de prisión
que se hayan impuesto, ó se im- correccional, cuyas señas se ex
pusieren en lo sucesivo, por fallas ..presan á continuación, y caso de 
v denuncias; debo manifestar que ser habido, lo pondrán con lasse- 
seguirán abonándose coiuo hasla guridades debidas á disposición 
aquí en él corre^pondienle papal del Comandante de este presidio 
destinado al efecto., dándome cuenta.

Lo que lió dispuesto publicar Zaragoza 5 de Noviembre de 
por medio de este, Bolelin oficial 1868. — Angel Gallifa.
para que llegue á noticia de quien Señas de Juan Sanz Fernandez, 
corresponda y evitar las dudas v i i on - i , , 1. Edad 29 anos; casado, estatu-que pudieran originarse. . , . ,1 r ' ■ n i n i • i ... u ra 1 metro, 6aO milímetros, pe oZaragoza 2 de Noviembre de , . • , n1,. ono * ir irr castaño, ceias id, barba poblada,1868.—Angel Calilla. . _ • 1 i• ° | ojos garzos, nariz, cara, y boca,

— regular.
Circular.

Con objeto de prevenir cual- 'Circular.
quiera causa que pudiera influir '
en la sulud pública, creo de mi Los Sres. Alcaldes de esta pro
deber recordar á los Sres. Alcal- Gefes de urden público,
des de los pueblos de esta Pro- Guardia civil y demás dependien- 
vincialas disposiciones citadas en 1111 Autoridad, procederán
20 de Setiembre de 1849, 28 de p la h^a de una yegua que en la 
Agosto de 1855, y 9 de Agosto nQche del 51 del mes próximo
de 1865 relativas á prohibir la pasado se huyó del pueblo de Villa-
celebración en las Iglesias, de nueva de Gallego, de las señas que 
exequias de cuerpo presente. | abajo se expresan; y caso de ser

En su virtud, adoptarán V.V. habida, la pondrán á disposición 
de acuerdo con los Párrafos res- de aquel Alcalde, que la reclama, 
peclivos, las medidas jiccesarias Zaragoza 4 de Noviembre dé 
para el puntual cumplimiento de ]868.=^Angel Gallifa.
las disposiciones citadas. s D , . )9080

Zaragoza 4 de Noviembre de - D
1868. ==El Gobernador, Angel Pelo castaño, con un lunar plan- 
('a[|¡fa co en el costillar derecho, alzada

unos 12 decímetrospróesimamen- 
le, edad 8 años próeximamente, 

Circular. con cabestros y ronzal.
Para dar cumplimiento á las __

disposiciones 5.a y 4.a del decreto T . r- i
del Ministerio dé la Guerra de 21 Instrucción ^ihca.- Circular. 
Octubre finado, y al acuerdo de la Siendo muchos los pueblos de 
Diputación de esta Provincia de 27 i la provincia que se hallan en des- 
del mismo, se hace preciso que i cubierto del pago de las atencio- 
los Sres. Alcaldes procedan inme- I nes del personal y material de pri- 
dialamente á recojer las prendas mera enseñanza con notable per- 
de armamento, vestuario y equi- juicio de esta, é infinitas las ra
po suministradas á la Guardia ru- chmacionesque diariamente se re
ral al tiempo de su creación. I cibende los nuestros por este con-
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copio, considerando que el profe
sorado de enseñanza primaria es 
digno bajo lodos conceptos dy las 
atenciones mas distinguidas de los 
pueblos por su importante servi
cio en el delicado cargo que de
sempeñan y cuyos frutos recoge 
la Patria, he venido en disponer, 
bajo apercibimiento, que en el 
término de un mes á contar des
de el dia en que se inserta osla 
circular en el Boletín oficial, re
mitan los Alcaldes de los pueblos 
un duplicado de los recibos de 
estar salisíechós todos los maes
tros de las respectivas localidades 
de sus haberes, tanto de los atra
sos de años anteriores como 'de 
actualidad, sin que sirva de escui 
sa el alegar que los fondos no 
obran en su poder, pues jos Al
caldes que se encuentren en el 
caso do que sus antecesores ó rc- 
caudadopcs de contribuciones no 
les hayan entregado los fondos 
con los cuales hayan de cubrir las 
atenciones del magisterio, debe
rán sih embargo satisfacerlas j 
dirigir las reclamaciones oportu
nas para reintegrarse, haciendo 
responsables á las personas que 
retienen en su poder fondos que 
no les pertenecen.

Esporo, pues, del celo de los 
Sres. Alcaldes la mayor actividad 
en el cumplimiento de esta circu
lar, lo cual les honrará mucho, 
siendo como es de la mayor im
portancia y trascendencia el que 
el magisterio bien retribuido se 
entregue con fé,decisión y entu
siasmo á esparcir la educación é 
instrucción de la tierna juventud 
para que esta encuentro franquea
do por completo el camino del de
ber, de la Libertad y del progreso 
que la época reclama en beneficio 
de lodos los pueblos.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
1868.—Angel Gallifa.

Circular.
L^.dirección general de rentas Co

toneadas y Loterías con fecha 31 
dé" Octubre finado me dice lo si
guiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio áD.a Concepción 
Balboa hija de Don Fernando, Capi
tán del Regimiento de Córdoba muer
to en el campo del honor. •

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co- 
Qocimiento de la interesada.

Zaragoza 2 de Noviembre de 
ISGs.-^Angel Gallifa.

EDICTO.
Por disposición del Sr. Juez de 

Pernera instancia del partido de 

Borja, se cita llama y emplaza por 
segunda vez, á Rabión Gracia (Es- 
pósito), resíllenle úllimamenlé en 
Fuendejalo’n, para que en el tér
mino de nuevé días cómparczca 
ante aquel Juzgado; a'dvirtiendo 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Zaragoza .2 de Noviembre de 
1868. — Angel Gallifa.

ADMINISTRACION 
de liactcnda pública de la provincia 

de Zaragoza.

En el Dolelin oficial de osla 
provincia número 174 correspon
diente al dia de ayer se publicó 
el decreto del Gobierno provisio
nal de la Nación, abriendo un em- 
préslilo de 200 millones de escu - 
dos, por medio de suscricion vo- 
lunlaiia.

El Gobierno, ha creído nece
sario este empréstito para atender 
á las obligaciones pendientes de 
pago, efecto de los despilfarros de 
las administraciones pasadas. No 
tienen culpa los acreedores del 
Estado de la malversación de los 
caudales públicos, ni el actual Go
bierno de haber encontrado barri
das las cajas del Tesoro y consu
midas las cinco 'sosias parles de 
los ingresos del presupuesto ac- 
lual.Ni es posible lampooo hacer 
sin premeditación reformas lama 
dicales, que por grandes que. fue
sen podrían proporcionar algún 
alivio á los contribuyentes, pero 
de ninguna manera bastar á cu
brir el| enorme déficit de 2,500 

i millones de reales. । .
Entre los medios que reconoce 

la ciencia económica, ha apelado 
el Gobierno al del empréstito vo
luntario, considerándolo como el 
menos vejatorio. No impone nue
vas cargas que se hagan sentir 
desde luego sobre los contribuyen
tes; propone una operación de 
crédito ventajosa á los capitalistas 
suscrilorés y conseguirá, si su 
pensamiento se realiza, qbe'por la 
primera vez en nuestra patria, 
sean los presupuestos verdad, que 
se paguen al corriente las obliga
ciones vencidas; que se restablez
ca el crédito nacional, sin cuyo 
restablecimiento es en vano in
tentar la prosperidad de este pais, 
hasta hoy tan maltratada por los 
malos gobernantes, como favore
cido por la naturaleza. El Gobier
no ha comprendido que sin cré
dito la Nación, después de un 
triste pasado, ni tiene presente 

¡ ni porvenir. Hasta la honra de las 
naciones se pone en tela de juicio 
aun cuando su descrédito proceda 
como en la nuestra, délos malos 
Gobiernos. Está, pues, en el inte
rés de todos los españoles, el ayu

dar al Gobierno provisional á le- 
vanlar el crétiilo de la Nación á la 
mt^rot, altura posible; los pocos 
favorecidos ¡mr la f.ciuna, con 
su adhesión, los grandes capita
listas, próp i e t a r ios' y' c o m e re i a n le s 
con sus cauualcs. A iodos iníprq- 
sa, pero á los que más iicnmi. in- 
tefesa más. cuando nó fuese ¿I 
primor móvil que los' esciíe) su 
patriotismo, qué indudablemmiL' 
lo será, la seguridad desús capi
tales y la ganancia qué Tes ofrece 
el empréstito, debe impulsarles á 
lomar parlc én una operación ven
tajosísima, como tal vez no pueda 
prescníársélcs iñejor, en tan gran
de escala? Para el que oyónos, le 
resultará un 10 por 400 de utili
dad líquida, con un aumento dé 
consideración, al que favorecido 
por la suerte le resulten premiar 
dos sus bonos en los primeros 
sorteos. El beneficio será general. 
Desahogado el Tesoro, pagádas 
religiosamente todas las obliga
ciones, se levantirá el crédito, 
renacerá la confianza, afluirán ca
pitales nacionales y exirangeros; 
se acometerán las más grandes 
empresas; tendrán las clases me- 
neslerosas pan y trabajo; serán 
todos los gastos reproductivos; y 
hasta los mas meticulosos y que 
por su lem{>cramento les asustaba 
la Revolución y sus consecuencias 
bendecirán el dia én que’ el hun
dimiento de la manchada dinastía 
borbónica, fué la señal de la com
pleta regeneración social y políti
ca de España.

Deber es de esta Administra
ción ayudar al Gobierno en sus 
grandes empresas, y por tanto, 
ofrecer á la consideración de los 
habitantes de osla provincia las 
anteriores consideraciones, inspi
radas por el mas puro patriotismo, 
y recomendarles para que se in
teresen en el empréstiio, cada uno 
en proporción á sus recursos, se
guros del imporlanlísimo servicio 
que van á prestar, conlr huyendo 
de es4a manera á que la paz y el 
orden se afiancen, y á que no pue
da jamás en nucslra patria perder
se la causa de la Libertad.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
1868.—Marco A. Galindo.

Circular.
Terminadas las circunstancias 

que pudieron dificultar el pago 
de los descubiertos que resultan 
á favor del Estado por arriendo 
de fincas, pensiones de censos y 
plazos de ventas ejecutadas ante
riormente, la Administración se 
encuentra en el caso de dirigirse á 
los señores Alcaldes de esta pro
vincia para que por medio de edic
tos que publicarán por tres dias 
consecutivos y pregones parlici- 

, pen a.los deudores por los conccp- 
; los indicado^ que se les conceda 
■ ocho días de lérmino para so Iven

tar süs' fií'sppctivds descubiertos 
y qw lijiscurrid-o ..este plazo sin 
haberlos realizado se dirigirá con
tra jqs mismosiapremio ejecutivo.

Zaragoza o de Noviembre de 
1868.-— Mareo A. Ga Iindo'.

Hospital múltár de Zaragoza.
1 es d e Óe 11; b re. d e 18G8.

I Relacipit dé las compras de artí- 
culus (le mayor consumo no 
contratados verificadas durante 
el esprusado mes en dicho esta - 
blecimienlo. • . ¡

Carne; nombre del vendedor. 
D. Urbano Labarrera, 1689^050 
kilógraínos a 417 milésimas.

Garbanzos: id. D. José Tolosa- 
na, 258‘229 kilóg. á 477 mils.

Arroz; id. el mismo; 168*687 
kilogramos á 262 mils.

Chocolate; el mismo; 55‘500 
kilógs. á P500 eses

Fideos; id. D. Maleo Betria, 
111*288 kilogramos, a 270 mils.

Vino: id. Don José Serrano; 
922*868 litros á 081 mils.

Aceite; id. Don Mafias Anson; 
270*590 litros á 504 mils.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
1868.—V.9 B*—El Com^áfio 
inspector, Antonio Gil y Casado. 
=EI Administrador, Antonino 
Mur.

Comisaria de. Guerra é Inspección 
del Hospital militar de esta plaza. 
. Por disposición del Sr. Inlen- 
dcnle militar de este dislritro se 
celebrará pública licitación á las 
12 del dia 10 dél mes dé Noviem
bre próximo páLra contratar la en
trega de 154 sábanas, 55 camisas 
y otras ropas para el servicio de 
militares enfermos, cuyo acto ten
drá lugar 2h la sala de juntas de 
dicho esiablecimjenlo con arreglo 
á los lipos, pliegos'de condiciones 
precio límite y demás ánteceden- 
tes'que se hallan de manifiesto en 
el referido hospital, observándo
se las formalidades qué proviene 
el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 5 de Ju
nio del mismo año.

Modelo de preposición.,

D. N. N. vecino de.... habitante 
en la calle de.....núm........con su- 
gecion al pliego de condiciones 
de 22 de Octubre próximo pasado 
hace la proposición siguiente para 
la entrega de ropas en el hospital 
militar de esta plaza.

Escudos.

Por cada sábana . . . «



Por cada camisa . . . «
Por ele..................................... *

Fecha y firma del proponenle.

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con

cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasla bajo el lipo de 
160 escudos, el aprovechamiento 
de pastos del monte Mosomero, 
del pueblo de Alparlir.

La subasla tendrá lugar á las 
12 da le mañana del dia 16 del 
presente Noviembre en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é in
tervención del empleado del ra
mo que oportunamente se desig
nará. .

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
aclo. .

Zaragoza 5 de Noviembre de 
4 868.— El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. I. Fauslino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
50 escudos, el aprovechamiento 
de pastos del monte dehesa car
nicera del pueblo de Tierga.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 16 del 
presente Noviembre, en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del ra
mo que oportunamente se desig
nará. .

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
1868.—El Ingeniero Gefe del dis
trito, P. 1. Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida poi el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se sacan á 
pública subasta bajo el tipo de 
47 escudos, ciento seseóla y siete 
piezas de madera labradra dep-osi- 
tadas en ¡a casa consislorial de la 
villa de-Luesia.

ta subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del día 18 del 
mes actual, en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó inter
vención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
áesle aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
18G8. — El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. I. Faustino Bellido.

que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
1868. — El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. I Fauslino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 270 
escudos el aprovechamiento de 
900 pinos marcados en la partida 
el Pinar del monte Mpncin del 
pueblo de Salvatierra.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 16 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi- । dencia del Sr. Alcalde é inter- 

' vención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 

I puedan ser examinados por los 
¡ que deseen lomar parle en aquel

de 
del

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 80 
escudos, los pastos del monte Can- 
lalera; en 50 escudos los del mon
te Cantera de Palernay - y 100 
escudos los del monte Cuarto bajo 
silos en el término jurisdiccional 
del pueblo de Piedralajada.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana para el l.Q, á
las 12 y media para el 2.° y á la 
1 de la larde para el 5.°, del dia , 
16 del presente Noviembre en la i 
casa consislorial del pueblo, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó 
intervención del empleado del ra
mo que oporlunamenle se desig
nará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an- 
licipacion el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á esle aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen Lomar parle en aquel 
aclo.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
1868. =El Ingeniero Gefe del dis- 
irilo, P. 1. Fauslino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo do 
500 escudos, el aprovechamiento 
de leñas carbonrzables del monte 
la Sierra del pueblo de Jai que.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 17 del 
mes actual, en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los

a do.
Zaragoza 51 de Octubre 

1868.—El Ingeniero Gefe 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización 
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de osla provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
800 escudos el aprovechamien
to de las leñas carbunizables de 
las partidas Llanas de Cascarina 
y Palancar 2.a parle del 2.° cuar
tel del monte Chaparral del pue
blo de Celina.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 14 de 
Noviembre próximo en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é in
tervención del empleado del ra
mo que oporlunamenle se desig
nará. . .

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que

1 puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
aclo.

; Zaragoza 51 de Octubre de 
I 4 868 = El Ingeniero Gefe del 

distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
152 escudos, el aprovechamiento 
de los pastos de los montes de 
Boalar y Sierra de la Puebla de 
Alborlon.

] La subasta tendrá lucrar á las 
, 12de la mañana del dia 15 deno

viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó inter
vención del empleado del ramo 
que oportunamente se disignará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida atr 
licipacion el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á osle aprovechamionto, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen temar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 50 de Octubre de 
1868. = El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

Se arrienda en subasla púb' ca 
el molino harinero silo en la villa 
de Alfajarin por tiempo de 5 años 
que darán principio en 15 de No
viembre próximo.

Dicho aclo tendrá lugar el dia 8 
del espresado mes de Noviembre 
á las 12 de su mañana ante el no
tario D. Pedro Marín y Goser, pla
za de la Constitución, num. 5 en 
cuya notaría se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones 
para inteligencia de los que quie
ran interesarse en dicho ar
riendo.

con-

VENETA Y ARRIENDO.

En Zaragoza y su calle de Cer- 
dan número 8, se admilen propo
siciones para el arriendo de un 
olivar silo enLuceni, de 20cahi- 
eos de tierra; y para la venia de las 
fincas radicanles en el mismo 
pueblo, que se enumeran á conti
nuación. .

Un campo en la partida de la 
lluerlecica de 2 cahíces, 2 almo- 
des.=Olro en la misma partida de 
un cahíz, 2 anegas 10 almudes.^ 
Otro en la propia partida de o 
anegas, 6 almudes: otro en la pai‘ 
lida de los Abarquiilos de 1. cahíz 
5 anegas, 5 almudes: y un olivár 
en la partida del Gineslar de 4 
anegas 7 almudes.

Se arriendan para esta inverné1' 
da tres cuartos de yerbas, pi'0' 
pió el uno para ganado lanar, ? 
los dos para ganado cabrio en 
mayor parle, en el monte Sor^ 
propiedad del Sr. Duqup de 
llahermosa, silo en los lérmi0(* 
de Caslejon de Vladejasa, lien1' 
buenas paroleras y valsas con agt' 
abundante. Calle de la Indepe^ 
dencia núm. 10, tercera derec 
en esta Ciudad, se enterará 
precio y pactos

Imprentade Antonio Gatlna-


